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                              Consejería de Industria, Energía y Minas

                                                                            Agencia Digital de Andalucía
Viceconsejería

ACTA  NÚMERO  4  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  DEL  EXPEDIENTE
“TRANSFORMACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL SISTEMA DE GASTOS DE LA JUNTA
DE ANDALUCÍA. EXPEDIENTE:  CONTR-2025-303684”

INTEGRANTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN:

Presidenta:

D. Rosa María Martínez Diéguez, Secretaria General de
la Agencia Digital de Andalucía.

Vocalías:

D. Manuel Cuadros Ojeda, Letrado del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Dª. Francisco Guerrero Sánchez-Arjona, como 
representante de la Intervención de la Agencia Digital
de Andalucía. 

D. Óscar Luis Lechuga Gómez, Gabinete Estratégico
(TEAMS)

Dª.  María  Fernández  de  Castro  Sánchez,  Técnica
adscrita al Servicio de Contratación de la Agencia.

 Secretaría:

D. Jose Manuel Peregrín González, Jefe del Servicio de
Contratación de la Agencia Digital de Andalucía.

Convocados en la ciudad de Sevilla, a las
12:15 horas del día 17 de diciembre de
2025,  se reúnen las personas reseñadas
al  margen  de  forma  presencial  o
telemática,  integrantes  de  la  Mesa  de
Contratación para  la  valoración  de  los
criterios  de  adjudicación  automáticos,
en el   procedimiento abierto convocado
para  el  contrato  “TRANSFORMACIÓN  Y
CONSOLIDACIÓN  DEL  SISTEMA  DE
GASTOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA”. 

CONTR-2025-303684

A las 12:19 horas, la Presidenta da por iniciada la sesión que tiene por objeto valorar los
criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas.
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De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  Anexo  I,  apartado  8  del  PCAP,  la  Mesa,  una  vez
consultada la vocalía técnica, y comprobado que ninguna de las empresas licitadoras incurren en
oferta anormalmente baja, valora dicha documentación con la siguiente puntuación:

CRITERIO PUNT. MX. 
CRITERIO

SUBCRITERIO PUNT. MX. 
SUBCRITERIO

ATECH ADVANCED 
SOLUTIONS S.A.

INDRA 
SOLUCIONES 
TENCOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN 
S.L.U.

Descripción de la 
oferta

Puntos 
Obtenidos

Descripción de la 
oferta

Puntos 
Obtenidos

6. Proposición 
Económica

16 Proposición 
Económica

16 9.607.249,61€ IVA 
EXC

16 10.417.000,41€ IVA 
EXC.

14,65

7. 
Certificaciones 
sobre la 
formación del 
equipo de 
trabajo

17 7.1. 
Certificacione
s Project 
Management 
Professional 
(PMP)

1 3 1,00 2 1,00

7.2 
Certificacione
s en la 
metodología 
Scrum Máster

2 27 2,00 4 2,00

7.3 
Certificacione
s SAP

9 34 9,00 37 9,00

7.4 
Acreditación 
de formación 
en los 
siguientes 
lenguajes: 
Java, 
JavaScript, 
JSP, JQuery, 
Angular

3 6 3,00 6 3,00

7.5 
Certificacione
s ‘Oracle 
PL/SQL 
Developer 
Certified 
Associate o 
Professional

2 4 2,00 4 2,00
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8. Experiencia 
del equipo de 
trabajo

18 8.1 
Experiencia 
del equipo de
trabajo con 
sistemas 
relacionados 
con gestión 
presupuestari
a,
contable y 
tesorera

9 40 9,00 26 7,80

8.2 
Experiencia 
del equipo de
trabajo con 
sistemas 
relacionados 
con la 
contratación 
pública

4 10 4,00 10 4,00

8.3 
Experiencia 
en proyectos 
desarrollados
con Qlick, 
Tableau

2 5 2,00 4 1,60

8.4 
Experiencia 
en proyectos 
desarrollados
con Java, 
JavaScript, 
JSP, JQuery, 
Angular y 
Oracle 
PL/SQL

3 10 3,00 6 3,00

TOTAL PUNTUACION CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS

51,00 48,05
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La puntuación final en la licitación, sumando los puntos obtenidos tanto en los criterios
sometidos a juicio de valor como en los criterios objetivos mediante aplicación de fórmulas, es la
siguiente:

ATECH ADVANCED SOLUTIONS 
S.A.

INDRA SOLUCIONES 
TENCOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN S.L.U.

TOTAL PUNTUACIÓN CRITERIOS SOMETIDOS 
A JUICIOS DE VALOR

39,01 28,65

TOTAL PUNTUACIÓN CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS.

51,00 48,05

SUMA TOTAL PUNTUACIÓN 90,01 76,70

A la vista de puntuación obtenida, por parte de la Mesa de contratación se propone la
adjudicación del  contrato  a  la  empresa  ATECH ADVANCED  SOLUTIONS  S.A.,  requiriendo a  la
misma,  para  que  en  el  plazo  de  10  días  hábiles  aporten  la  documentación  previa  a  la
adjudicación,  indicada  en  el  apartado  2  de  la  cláusula  10.7  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, siendo las 12:29
horas  del  día  17  de  diciembre  de  2025,  levantándose  la  presente  acta,  que  es  aprobada  por
unanimidad de los miembros presentes,  de lo que doy  fe como Secretario  con el  Vº  Bº de  la
Presidenta, quedando pendiente su firma.

VºBº LA PRESIDENTA

Fdo.: Rosa María Martínez Diéguez.

El  SECRETARIO

Fdo.: Jose Manuel Peregrín González. 
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